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La Mesa, Cundinamarca, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.  SEPARACIÓN DE BIENES No. 202000309 

 

 

De acuerdo con el contenido de la petición del apoderado que actúa en proceso 

de SEPARACIÓN DE BIENES de los señores CARMEN CECILIA GONZÁLEZ 

GONZÁLEZ Y LUIS MIGUEL VELOZA MOLINA, el Despacho ordena librar 

comunicación a la Registraduría Nacional del Estado Civil, a fin de que hagan la 

anotación de la decisión proferida en audiencia de fecha del nueve (9) de 

noviembre hogaño.   

                                 N O T I F I Q U E S E  

 

La Juez, 
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